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CONTRATO DE SUMINISTRO No. 0167 de 2021-10-22

	CLASE CONTRATO:
	Selección Abreviada -  Menor Cuantía

	CONTRATANTE:
	ALCALDÍA HATO COROZAL

	CONTRATISTA:
	ZORAIDA GARCIA DURAN

	NIT:
	23709743-2

	REPRESENTANTE LEGAL:
	ZORAIDA GARCIA DURAN

	C.C. Nº:
	23709743 de HATO COROZAL

	VALOR:
	Doce Millones Setecientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Pesos  m/cte ($12.788.500,00)

	OBJETO:
	SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM) Y GASOLINA, PARA LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS QUE SE REQUIERAN, A FIN DE DESARROLLAR ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS DEBIDO AL POSIBLE FENÓMENO DE LA NIÑA.

	PLAZO:
	Dos  (2) MESES Y Quince  (15) DIAS



Entre los suscritos, DARIO YESID GARCÍA BARRAY, identificado con cédula de ciudadanía N°   79.242.140 expedida en Suba, actuando como representante legal del Municipio de Hato Corozal - Casanare, con Nit. 800012638-2, en su condición de Alcalde, elegido por voto popular por el periodo constitucional 2020-2023, de Hato Corozal- Casanare, cargo que tomo posesión el día veintiséis (26) diciembre de 2019, conforme consta en el acta No.1 ante la Notaria Única del Circulo de Hato Corozal, en uso de sus facultades constitucionales y legales, contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015 y en especial las facultades otorgada por la Ley  136 de 1994 de conformidad con el parágrafo cuarto del artículo 32, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012,  quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO, por una parte; y, por la otra, ZORAIDA GARCIA DURAN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 23709743 de HATO COROZAL, hemos acordado celebrar el presente contrato de prestación de servicios derivado de un proceso de menor cuantía, que se regirá por las leyes pertinentes a su naturaleza jurídica y, en especial, por lo acordado en las cláusulas que a continuación se citan, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) . De acuerdo a lo consagrado en el artículo 1 de la Constitución Política de 1991, 
Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. (Constitución Política de 1991, artículo 1).

En cuanto a los fines esenciales del Estado, los cuales hacen parte integra de los principios fundamentales, se encuentra el servicio a la comunidad como principal fin, además en trabajo articulado con las autoridades de la República. Se considera necesario prestar protección a las personas que residan en el territorio; “en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  (Constitución Política de 1991, artículo 2).

Igualmente, teniendo en cuenta las funciones de los municipios, se requiere la promoción del desarrollo de su territorio con la construcción de obras que demanden el progreso del mismo. (Ley 1551 de 2012, artículo 6, numeral 3).  Adicionalmente, existen las funciones de los Alcaldes y en el numeral f) se encuentran las relacionadas con la prosperidad integral de su región en la cual se considera necesario el impulso del “crecimiento económico,  la sostenibilidad fiscal, la equidad social y la sostenibilidad ambiental, para garantizar adecuadas condiciones de vida de la población”. (Ley 1551 de 2012, artículo 29). 

De igual forma, bajo la Ley 1523 de 2012 se adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. La cual es un proceso de formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, programas, instrumentos y medidas para conocer, reducir los riesgos y manejar los desastres. Esto es, lo que anteriormente se denominaba: prevención, atención y recuperación de desastres. (Ley 1523 de 2012, artículo 1).

En cuanto a la responsabilidad para la aplicación de esta normatividad, se tiene que dentro de los actores se encuentra, las entidades públicas, privadas y la comunidad en general; cada uno con una responsabilidad diferente. Para el caso de las Entidades, estas deben conocer y reducir el riesgo y posteriormente el manejo de los desastres; además que hacen parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. En cuanto a los habitantes, estos deben actuar con precaución, solidaridad y autoprotección. (Ley 1523 de 2012, artículo 2).

La gestión del riesgo de desastre, cuenta con una serie de principios, dentro de los cuales se encuentra: el principio de protección, donde se establece que el Estado Colombiano debe brindar protección en la vida, integridad, física, mental, protección en sus bienes, derechos, seguridad, tranquilidad, entre otras más. Adicionalmente, se encuentra el principio de precaución, donde se considera necesario a fin de que no exista una certeza científica absoluta, se podrán adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar las situaciones de riesgo de desastre. (Ley 1523 de 2012, artículo 3).

En cuanto al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, se encuentra que los Alcaldes, desarrollan la función de conductores del desarrollo local, puesto que es el principal responsable de la implementación de las actividades de prevención, protección y manejo de desastres. Adicionalmente, estarán ellos como planificadores de las prioridades para prevenir un posible riesgo. (Ley 1523 de 2012, artículo 13, 14).

Ahora bien, dentro del proceso de acción popular bajo expediente No. 850013333002-2017-00583-00 en el cual el demandando es el Municipio de Hato Corozal. En las medidas cautelares se ordena garantizar la adquisición y suministro de agua potable para consumo humano en las condiciones y estándares señalados por la jurisprudencia, los cuales serán dirigidos a los habitantes de las Veredas Santa Rita y Las Enramadas, con una disponibilidad de 50 litros diarios por cada habitante y que debe ser de carácter permanente. 

Adicionalmente, la Defensoría del Pueblo mediante oficio No. MAH-201791-133 de fecha de 15 de febrero de 2017, se ofició a la Gobernación de Casanare para dar a conocer la problemática que se estaba viviendo en las veredas La Capilla, Altagracia, La Maraure y San Rafael ubicadas al sur occidente del municipio de Hato Corozal, en la cual residen 820 habitantes. El objetivo de la solicitud fue la intervención inmediata y prioritaria para adoptar medidas necesarias que garanticen el cumplimiento de los derechos de los peticionarios. Posteriormente, se oficia a la empresa ACUATODOS  S.A. ESP y a la Alcaldía Municipal de Hato Corozal, a fin de atender la situación. Por lo anterior, en alegatos de conclusión la Gobernación de Casanare aduce que se ha dispuesto un carro tanque para atender todos los puntos críticos en los cuales se suministra agua. En conclusión, bajo medida cautelar se decreta:
“…” suministrar de manera inmediata agua potable a razón de 50 litros por cada persona que resida en las veredas San Rafael, La Capilla, La Maraure y Altagracia de manera inmediata obligación a cargo del Municipio de Hato Corozal; por parte del Departamento brindar apoyo logístico, humano y financiero del municipio de Hato Corozal en caso de requerirse y solicitarse por el mencionada ente territorial (pag.1 a 20 cons. 00 – Tomo I – cdno medida cautelar). (Tribunal Administrativo de Casanare, 2021. P. 18). 

Posteriormente, se realiza una modificación a las medidas cautelares definitivas bajo auto del 14 de marzo de 2019, el cual quedo de la siguiente forma:
“…” el suministro de agua potable a razón de 50 litros diarios por cada persona que resida en las veredas San Rafael, La Capilla, Maraure y Altagracia a cargo del municipio de Hato Corozal y ii) brindar el apoyo logístico, técnico, humano y  financiero a la citada entidad territorial a cargo del departamento de Casanare (Consecutivo 23, Tomo 1, C. medidas cautelares). (Tribunal Administrativo de Casanare, 2021. P. 50).

Igualmente, para el 12 de febrero de 2021, se presente un incidente de desacato ante el Tribunal Administrativo de Casanare, sobre el proceso con expediente No. 85001-2333-000-2018-00007-00, (mencionado en los apartes anteriores), aduciendo la falta de disposición en la ruta de entrega del agua potable a las veredas San Rafael, La Capilla, La Maraure y Altagracia para garantizar su suministro. La Administración Municipal aduce que ha venido realizando trabajo mancomunado en conjunto con la Gobernación de Casanare. El municipio aduce que,
“…” durante el mencionado periodo, el municipio ha contado con un carro tanque de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, apoyado por la Oficina de Gestión del Riesgo el suministro de agua potable a las diferentes veredas que requieren el mencionado líquido, haciendo énfasis en las Instituciones Educaciones y en las familias que residen en las veredas La Maraure, La Capilla, San Rafael y Altagracia, por lo cual se realizó un cronograma para el 2020 de martes a viernes “…” (Tribunal Administrativo de Casanare. 2021. P. 2).

Igualmente, la Gobernación de Casanare menciona que,
“…” la Dirección Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Departamento de Casanare, ha continuado prestando apoyo en forma constante, suministrando agua en las veredas San Rafael, La Capilla, La Maraure y Altagracia del municipio de Hato Corozal desde el 4 de enero de 2021 a la fecha, por intermedio del carro tanque y gastos operacionales, a través de un cronograma semanal. (Tribunal Administrativo de Casanare. 2021. P. 6).

Por otro lado, bajo circular conjunta No. 001 emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y la Procuradora Delegada para las Entidades Territoriales y Diálogo Social, con el objetivo de realizar acciones y actividades para la preparación y el alistamiento de la segunda temporada de lluvias y un posible fenómeno de la niña. Sus fundamentos se encuentran establecidos por el Comunicado No. 101 del 31 de agosto de 2021, emitido por parte del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales-IDEAM. En los mencionados se informa que en los meses de septiembre, octubre y noviembre se esperan aumento en las lluvias, su incremento se espera que sea entre el 20% y 60%. Adicionalmente, en el boletín mensual No. 319 se evidencia la probabilidad de presentarse un posible fenómeno de la niña.

Igualmente, se insta a generar acciones e instrumentos que vayan dirigidos a mitigar el riesgo de desastres y atender las emergencias que se presenten. Actuaciones tales como: 
La disponibilidad y buen uso de la maquinaria amarilla que fue entregada a través del banco de Maquinaria de la UNGRD a cada uno de los Departamentos, lo cual hace parte del fortalecimiento que se ha dispuesto para apoyar las acciones de mitigación y respuesta, cuando estas sean requeridas en los territorios.
La implementación de acciones mínimas para mitigar los efectos de este fenómeno natural, entre ellas:
Limpieza de sumideros, alcantarillados, canales y ríos; dragado en cuerpos de agua; mantenimiento preventivo y correctivo de la red vial; adecuaciones hidráulicas de drenaje; reforzamiento de jarillones; conformación de taludes; o0tras obras de mitigación a que haya lugar. (UNGRD. 2021).

Adicionalmente, se sugiere que se le dé cumplimiento a las obligaciones que se tienen como gobernadores y alcaldes para dar aplicación a las funciones relacionadas con la gestión del riesgo de desastres; teniendo en cuenta que, su incumplimiento sería considerado como una falta gravísima, en relación con la Ley 734 de 2002.  

Igualmente, brindar atención de forma diligente con el monitoreo de aguas superficiales y prestar el cuidado al medio ambiente y de los recursos naturales renovables. 

La Administración Municipal consciente de la obligación legal y social, ha venido acompañando el proceso de suministro de agua potable para consumo humano, por lo tanto, en trabajo mancomunado con la Gobernación de Casanare se ha dispuesto de un vehículo automotor tipo carro tanque, con el acompañamiento de personal de la Administración Municipal, el cual verifica la entrega con el lleno de planillas para verificación posterior con la Entidad Territorial. 

Asimismo, la comunidad ha venido solicitando apoyo para proveer agua potable a la vereda Pueblo Nuevo, teniendo en cuenta que se viene presentando un aumento en el cauce del río Casanare y se empieza a carecer el agua potable para el consumo humano, debido al desborde del río. (Se anexa oficio).

Por lo anterior, se requiere realizar actividades de mitigación con el apoyo de la maquinaria pesada para reforzar jarillones, dragado en los cuerpos del agua y demás acciones que se puedan desarrollar con el apoyo de la UNGRD. Con esta acción se podrá lograr atender los puntos críticos, además de brindar atención inmediata a la población afectada y/o damnificada por las lluvias y el posible fenómeno de la niña. 

Es conveniente para la Administración Municipal “Hato Corozal Alto y Sostenible 2020-2023” contar con el suministro de combustible para el desplazamiento del carro tanque proveniente de la Gobernación de Casanare. Lo anterior, teniendo en cuenta que se cumplirá con las actuaciones judiciales en las cuales el municipio tiene injerencia; además, del cumplimiento de la labor social, legal y constitucional como es el caso de la legislación consagrada en la Ley 1523 de 2012, como es el caso del cumplimiento del principio de protección,
Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores enunciados. (Ley 1523 de 2012, artículo 3, numeral 2). 

Asimismo, es conveniente contar con el suministro de combustible para lograr el desplazamiento a los puntos críticos y poder realizar los monitoreos. Adicionalmente, es obligación la identificación de los posibles escenarios de riesgo y que en acompañamiento con los organismos de socorro se puedan  verificar las amenazas, exposiciones y vulnerabilidades a las que pueden estar inmersa la comunidad. Asimismo, analizar y evaluar los riesgos en las zonas que se puedan generar riesgos por el posible fenómeno de la niña. Siendo que en trabajo mancomunado con las entidades de orden nacional, departamental y organismos de socorro se desarrollo el seguimiento de las estrategias, planes, instrumentos y acciones de reducción del riesgo y manejo de los posibles desastres.

Adicionalmente, el oportuno puesto que el municipio cuenta con la disponibilidad presupuestal, en el Rubro No.  224216, de nombre:  ATENCIÓN DE DESASTRES, con fuente de financiación:  SGP PROPOSITO GENERAL FORZOSA INVERSION LIBRE INVERSIÓN SGP ONCE DOCEAVAS VIGENCIA ACTUAL MAS ULTIMA DOCEAVA VIGENCIA ANTERIOR.. 2). Que el  Municipio cuenta con la apropiación correspondiente para atender la necesidad identificada, a través del Presupuesto de Gastos del Municipio como muestra la siguiente tabla de imputacion presuspuestal:

	224216
	SGP PROPOSITO GENERAL FORZOSA INVERSION LIBRE INVERSIÓN SGP ONCE DOCEAVAS VIGENCIA ACTUAL MAS ULTIMA DOCEAVA VIGENCIA ANTERIOR
	$12.788.500,00



3).  Que de conformidad con el estudio previo 2021-00212, debidamente aprobado por la oficina jurídica, se requiere contratar “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM) Y GASOLINA, PARA LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS QUE SE REQUIERAN, A FIN DE DESARROLLAR ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS DEBIDO AL POSIBLE FENÓMENO DE LA NIÑA.”. 4). Que el Municipio de Hato Corozal Casanare, adelantó el proceso de selección bajo la modalidad de selección abreviada denominado . 5). Que luego de agotado los trámites establecidos en la ley de contratación vigente, el señor Alcalde del Municipio de Hato Corozal Casanare mediante Resolución No. << Resolución >> adjudicó dentro el proceso de selección abreviada de menor cuantía No.  a ZORAIDA GARCIA DURAN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 23709743 de HATO COROZAL por un valor de Doce Millones Setecientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Pesos ($12.788.500,00). y a su vez ordenó la estructuración del documento contractual conforme al pliego de condiciones y demás documentos y la propuesta seleccionada.  .  En consecuencia, se celebra el presente contrato de CONTRATO DE SUMINISTRO, en cumplimiento de mandato legal, el cual se  regirá por las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente contrato  “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM) Y GASOLINA, PARA LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS QUE SE REQUIERAN, A FIN DE DESARROLLAR ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS DEBIDO AL POSIBLE FENÓMENO DE LA NIÑA.”. SEGUNDA: VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato es la suma de Doce Millones Setecientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Pesos ($12.788.500,00), de acuerdo al siguiente presupuesto establecido en la propuesta seleccionada:

TERCERA: FORMA DE PAGO: Pago de actas parciales, cada una a razón del valor total consumido, anexando la factura correspondiente, previa presentación de un informe mensual o aprobación del acta parcial y la verificación del nivel de cumplimiento del contratista en sus obligaciones y actividades contractuales y con el sistema de seguridad social conforme a la Ley 828 de 2003 (salud, pensión, riesgos profesionales y aportes parafiscales), el cual debe ser avalado por el supervisor del contrato bajo certificación de cumplimiento. Hasta agotar disponibilidad..  CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del presente contrato es de Dos  (2) MESES Y Quince  (15) DIAS contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A) Del Municipio: 1-  Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato.  2-. Pagar el valor del presente contrato en la forma pactada.  3-. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya EL CONTRATISTA;  4-. Vigilar la debida y oportuna ejecución  del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. B) De EL CONTRATISTA:  1.	Suministrar combustible ACPM-DIESEL y GASOLINA, para los vehículos que se requieran en la atención de emergencias del municipio Hato Corozal-Casanare.
1.1.	900 Galones de ACPM para la los vehículos y demás equipos necesarios para realizar actividades de prevención en el municipio de Hato Corozal-Casanare.
1.2.	350 Galones de ACPM para la los vehículos y demás equipos necesarios para realizar actividades de prevención en el municipio de Hato Corozal-Casanare.

Obligaciones:
1.	El horario de atención del servicio será de veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana, de manera  que  garantice  el  fluido  permanente  del  combustible (ACPM, gasolina y lubricante), sin que se afecte por huelgas, escasez de combustible y demás.
2.	Deberá garantizar el suministro del combustible en el Municipio de Hato Corozal en condiciones de  seguridad,  contando  con un  establecimiento  que  así lo  garantice, debiendo indicar su dirección. 
3.	Garantizar el suministro permanente de COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA) para casos en que no existe fluido eléctrico, daños de surtidores, contaminación del COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA),  arreglos  en  los  tanques subterráneos  y  patios  de  servicio,  escasez  de COMBUSTIBLE (ACPM YGASOLINA) por parte del distribuidor mayorista, etc. 
4.	El COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA) debe estar microfiltrado con las especificaciones y procedimientos técnicos requeridos para la sustracción del agua o las nuevas especificaciones y procedimientos requeridos para la provisión de ACPM YGASOLINA.
5.	Deberá disponer de mínimo un (1) surtidor disponible para los vehículos (no exclusivo) para ACPM Y GASOLINA. La ubicación deberá ser dentro del casco urbano del Municipio de Hato Corozal.
6.	El cumplimiento de las características técnicas de operación y seguridad de los equipos de suministro de ACPM Y GASOLINA instalados en cada una de las estaciones de servicio ofrecida, los cuales se deben ajustar a los requerimientos y disposiciones legales vigentes. 
7.	Las estaciones de servicio deben contar con empleados que suministren con responsabilidad, seguridad y precisión los cuales deben verificar la placa de cada vehículo, antes del abastecimiento a fin de registrarlos en el medio establecido como de control. 
8.	Debe ofrecer y cumplir durante la vigencia del contrato con la medida establecida para cada galón de  ACPM Y GASOLINA solicitada, el cual es de 3.785,4 centímetros cúbicos.
9.	Deberán presentar al supervisor designado, la correspondiente factura en caso de ser distribuidor mayorista, y en caso de ser distribuir minorista, de conformidad con el articulo  2  literal  “d”  decreto  1001  del  08 de  abril  de  1997  presentará  la  documentación correspondiente bien sea vale o recibo de combustible, totalizando el pago final, que debe corresponder con los vales autorizados por el municipio para el suministro de COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA). 
10.	Diseñar y entregar al Municipio un talonario de recibos, enumerada en orden consecutivo en la cual se especifique, fecha, nombre de quien recibe, vehículo de destino, descripción el bien entregado, cantidad, valor y espacio para la firma del supervisor. 
11.	El  proponente  deberá  aceptar  los  procedimientos  administrativos  sobre el suministro  de COMBUSTIBLE  (ACPM  Y  GASOLINA) que  el municipio  considere más apropiado. 
12.	La prestación del servicio deberá ser permanente disponibilidad de combustible ACPM y gasolina.
13.	Prestar el servicio las 24 horas del día, los siete (7) días de la semana, de manera que garantice el suministro permanente del combustible.
14.	Suministrar los productos con las especificaciones y procedimientos técnicos requeridos.
15.	Contar con empleados que suministren el combustible con responsabilidad, seguridad y precisión, verificando la placa de cada vehículo institucional, antes del abastecimiento.
16.	Cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el anexo técnico, el cual hace parte integral del presente estudio previo.
17. Presentar factura para ingreso al almacén.. SEXTA: EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL.  El presente contrato no genera relación laboral alguna con EL CONTRATISTA, en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de costo distinto al valor acordado en el presente contrato.  SEPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL.  El gasto que ocasione el presente contrato se pagará con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal  como se muestra en la siguiente tabla:

	No. CDP
	Fecha
	Cód. Presupuestal
	Rubro
	Fuente
	Valor

	0319
	2021-10-13
	224216
	ATENCIÓN DE DESASTRES
	SGP PROPOSITO GENERAL FORZOSA INVERSION LIBRE INVERSIÓN SGP ONCE DOCEAVAS VIGENCIA ACTUAL MAS ULTIMA DOCEAVA VIGENCIA ANTERIOR
	$12.788.500,00



Expedido por la Secretaría de Hacienda., OCTAVA. GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del Municipio, garantía única expedida por compañía de seguros legalmente constituida en Colombia cuya póliza matriz esté debidamente aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes amparos:

	COBERTURA EXIGIBLE
	CUANTIA
	VIGENCIA
	APLICA

	CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO
	DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	DURACIÓN DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MÁS
	X

	CALIDAD DEL SERVICIO
	DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	DURACIÓN DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MÁS
	X



NOVENA.  APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.  EL CONTRATISTA, deberá acreditar su afiliación y realizar los pagos de los aportes durante la ejecución del contrato al Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia y las que las modifiquen, sustituyan o adicionen.  PARAGRAFO.  El interventor o supervisor verificará el pago de los aportes a que se refiere la presente cláusula para autorizar cada uno de los pagos derivados del contrato, de lo contrario incurrirá en causal de mala conducta de conformidad con el régimen disciplinario vigente.  DECIMA.  CADUCIDAD.  Previo requerimiento a EL CONTRATISTA, el Municipio podrá declarar la caducidad del presente contrato por cualquiera de las causales previstas en la Ley 80 de 1993, de acuerdo a los procedimientos señalados en la normatividad.  La declaratoria de caducidad, tendrá como efecto inmediato la terminación y liquidación del contrato.  En la resolución que declare se hará efectiva la cláusula penal pecuniaria y prestará mérito ejecutivo con EL CONTRATISTA.  DECIMA PRIMERA.  SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para El Municipio, ni se causen otros perjuicios. Cuando durante el plazo contractual, sobrevengan circunstancias no imputables al CONTRATISTA que le impidan atender las obligaciones contractuales, las partes podrán suspender la ejecución del contrato exponiendo de manera detallada las razones que motivaron tal decisión. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar, total ni parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el consentimiento y la aprobación previa y escrita de El Municipio, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera a EL CONTRATISTA de la responsabilidad ni del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. No habrá ninguna relación contractual entre los subcontratistas y El Municipio, por lo cual EL CONTRATISTA será el único responsable de los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, quienes carecerán de todo derecho para hacer reclamos ante El Municipio. DÉCIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993.   DÉCIMA CUARTA. LIQUIDACIÓN: Terminada la ejecución del contrato, se procederá a su liquidación en los términos y plazos previstos en la Ley 1150 de 2007.  DÉCIMA QUINTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, si llegare a sobrevenir alguna, El Municipio actuará conforme lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS ANEXOS: Para todos los efectos hacen parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Certificados de Disponibilidad Presupuestal, b) Registro de Disponibilidad Presupuestal. c) Estudios Previos, d) Actas y Acuerdos suscritos por las partes en la ejecución del contrato, e) Los informes del CONTRATISTA, f) la garantía única de cumplimiento para este compromiso, g) los demás documentos que durante la celebración, el perfeccionamiento y ejecución se anexen al mismo.  DÉCIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de solución directa de las controversias contractuales. DECIMA OCTAVA: MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones, por parte del CONTRATISTA, este faculta a el Municipio para imponer multas sucesivas equivalentes al 0,05 % del valor total del contrato hasta un monto total del 5% del valor total del mismo, dependiendo de la gravedad del incumplimiento, si éste es total, EL CONTRATISTA pagará al MUNICIPIO  a título de pena la suma equivalente al 10% del valor del contrato atendiendo lo expresamente previsto en la Ley 1150 de 2007. DECIMA NOVENA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la Administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. VIGESIMA: SUPERVISION Y VIGILANCIA: El control y vigilancia  de la ejecución del objeto  contratado la realizará la SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO. VIGESIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACION: Este contrato se dará por terminado en caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 1). Por mutuo acuerdo de las partes siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. 2). Por declaración de caducidad o terminación unilateral en los términos previstos en la Ley 80 de 1993en la Ley 1150 de 2007. 3). Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 4) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. 5) Por no prorrogar sin justa causa la garantía dentro del término que señale el Municipio al CONTRATISTA. PARÁGRAFO: En caso de terminación anticipada por las causales 1, 3 y 4 se dejarán constancia en Actas suscritas por las partes. En los demás eventos se aplicarán los procedimientos de ley. VIGÉSIMA SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo. Para su ejecución requiere la suscripción del Acta de Inicio, previa expedición del Registro Presupuestal, presentación y aprobación de la garantía única de cumplimiento, recibo de pago de estampillas a que haya lugar y que EL CONTRATISTA acredite que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema  General de Seguridad Social y demás aportes parafiscales si a ello hubiere lugar. VIGÉSIMA TERCERA: CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. Será obligación del CONTRATISTA, mantener libre e indemne al Municipio de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, de conformidad con lo en el artículo 5.1.6 del Decreto Nacional  734 de 2012 VIGÉSIMA CUARTA: DOMICILIO. Para todos los efectos se tiene como domicilio contractual El Municipio de Hato Corozal en el Departamento de Casanare. Para constancia se firma en Hato Corozal - Casanare, a los En constancia de anterior.

	


DARIO YESID GARCÍA BARRAY 
Alcalde Municipal
	


ZORAIDA GARCIA DURAN
Contratista, Nit. 23709743-2

	

                                            
	

Revisó:   _________________________
Jefe Oficina Asesora Jurídica






	
1
Calle 12 No. 8-13, línea de atención al usuario 3508331834 Palacio Municipal -  Código postal: 852010
Página Web: www.hatocorozal-casanare.gov.co E-mails: juridica@hatocorozal-casanare.gov.co
Hato Corozal – Casanare “Alto y sostenible”

image1.jpeg




image2.jpeg
J

HATO COROZAL





